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ORGANIZACIÓN

1.1 Organizador
Automóvil Club de Tacna.

1.2 Nombre de la Prueba
Seis Horas Peruanas 2005 

Autorización Nº 071-ACT-C-2005-FEPAD,  emitida el 20 de octubre de 2005. 

1.3 Elegibilidad
Competencia de Circuito Seis Horas Peruanas 2005.

1.4 Lugar y Fecha
Autódromo Tacna, viernes 02, sábado 03 y domingo 04 de diciembre de 2005.

1.5 Modalidad
Circuito #  7 de 3,262.80 metros de longitud, sentido horario.

1.6 Competencia
Prueba Internacional de seis horas continuas de duración.

1.7 Pilotos por Vehículo
Es obligatoria la inscripción de dos pilotos por vehículo, siendo opcional la participación de otros pilotos para alternarse en la conducción del vehículo durante el desarrollo de la competencia.

El tiempo mínimo de participación por piloto es de una (1) hora y máximo (3) tres horas del tiempo de carrera, caso contrario, el vehículo será penalizado con cinco (5) vueltas en el cómputo final.  

Estos tiempos estarán registrados por el Juez de Pits, ante el cual los pilotos deberán firmar la     planilla correspondiente al momento de efectuar los cambios para la conducción del vehículo, bajo su responsabilidad. 

1.8 Regulaciones


La Competencia se disputará de conformidad con: 

- Presente Reglamento Particular

- Reglamento Peruano de Circuito (RPC 2005)

- Reglamento Nacional del Deporte Automotor (RNDA 2005) y sus Anexos

- Código Deportivo Internacional (CDI) de la FIA

- Reglamento Grupo Turismo Light de la Asociación de Automovilismo de Arica

1.9 Comité de Organización


Sr. Ricardo Lombardi Vargas
(052-714771)

Sr. Julio Descals Seall
(052-711684)

Sr. René Romero Arriaga
(052-741889)

1.10 Dirección de la Secretaría 
Secretaría permanente del Comité de Organización y de la Prueba:

Av. Luis Basadre Flores Esquina con Prolongación Blondell, Urb. El Mirador Tacna – Perú

Teléfono
:
(052) 741-889
Fax
:
(052) 741-889

Secretaría alterna provisional para inscripciones en Lima:

Av. Canaval y Moreyra 671, 3er. Piso, Corpac, San Isidro, Lima – Perú

Teléfonos:     (511)  225-1731           Telefax  (511) 475-0561

1.11 Panel de Información General 
Ubicado en la parte lateral izquierda de la Torre de Control del Autódromo Tacna.

1.12 Oficiales y Autoridades de la Prueba (R.P.C. Art. 4 - R.N.D.A. Cáp.3)

Comisario Deportivo FEPAD
Sr.
Eduardo Dibos Silva

Comisario Deportivo Club
Sr.
Walter García Salleres


Director de la Prueba
Sr.
Reynaldo Rejas Pérez
Comisario Técnico Club
Sr.
Carlos Chiarella Ricci

Juez de Peso
Sr.
Isaac Abril Carpio 
Juez de Partida y Llegada
Sr.
Raúl Abril Carpio
Juez de PITS y Parque Cerrado
Sr.
Ricardo Peralta Manga
Juez de Tiempos y Vueltas
Sr.
Jaime Rejas Pérez

Juez de Seguridad
Sr.
Alfonso Bazán


Oficial de Sanidad
Dr.
Marco Zúñiga Figueroa

Responsable de Prensa
Sr.
René Romero Arriaga


Oficiales de Controles: 
Miembros de la Comisión de Carreras designados por el D.P.

Las Autoridades de la  prueba serán identificadas con su respectiva credencial, así mismo con:

Comisario Club


Casaca color Rojo / Blanco con logotipo del Club

Director de Prueba

Casaca color Rojo / Blanco con logotipo del Club

Jueces



Casaca  color Rojo / Blanco con logotipo del Club

Bandereros
Chalecos de color Naranja con logotipo del Club

2.       PROGRAMA GENERAL
	Día
	Horario
	Lugar
	Evento

	Lunes

24 Octubre
	09:00
	Secretarías del Club
	Apertura de Inscripciones (RP Art. 4)

	Viernes

11 Noviembre
	18:00
	Secretarías del Club
	1er Cierre de Inscripciones (RP Art. 4)

	Martes

22 Noviembre
	18:00
	Secretarías del Club
	Cierre definitivo de Inscripciones (RP Art. 4)

	Martes

22 Noviembre
	18 :30
	Secretarías del Club
	Relación de inscritos

	Miércoles 

23 Noviembre
	12 :00
	Por Definir
	Conferencia de Prensa

	Viernes 02 y Sábado

03 Diciembre
	08:00

12:00
	Autódromo de Tacna
	Verificación Administrativa           (RP Art. 10)

Revisión Técnica de Seguridad

	Viernes 02 Diciembre
	09 :00

16 :00
	Autódromo de Tacna
	Entrenamientos Libres (Vehículos Autorizados)

	Sábado.

03 Diciembre
	09.00

12.00
	Autódromo de Tacna
	Entrenamientos Libres (Vehículos Autorizados)

	Sábado.

03 Diciembre
	13.00

14.00
	Autódromo de Tacna
	Pruebas de Clasificación

	Sábado.

03 Diciembre
	18.00

20.00
	Centro Cívico 
	Exhibición y Partida Simbólica (Obligatoria)

	Domingo.

04 Diciembre
	07:00

16:40
	Autódromo Tacna
	Desarrollo de la Competencia


3.      CRONOGRAMA DEL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA (Domingo 04 Diciembre 2005)
	Horario
	Evento

	07:00

09:00
	Revisión Técnica Extemporánea

	08.00

09.00
	Entrenamientos Libres (Vehículos autorizados)

	09.00

09.30
	Reunión de Pilotos en la Torre de Control

	09.30
	Grilla de Partida

	10:00

16.00
	Desarrollo de la Competencia 

	16.00

16.30
	Parque Cerrado 

	16.30
	Publicación de los Resultados en el Panel de Información Oficial y Premiación


4.
Inscripciones (R.P.C. Art. 5)

Las fechas de apertura y cierre constan en el Programa General de este Reglamento.

Al momento de inscribirse, todos los participantes declararán conocer las regulaciones del C.D.I., del R.N.D.A. y de este Reglamento Particular, especialmente lo concerniente a las licencias obligatorias (C.D.I. art. 44, 45 y 108),  así como también conocer y reconocer el significado de todas las banderas de señalización a que se refiere en particular el Anexo H del C.D.I. (Capítulo II) y finalmente a la protección contra incendios (C.D.I Art. 128)

Todo Concurrente que desee participar en la presente Prueba, deberá bajo su  responsabilidad, completar la Solicitud de Inscripción en lo referente al vehículo participante y pilotos, así mismo deberá cumplir con todos los requisitos solicitados y entregarlos en las Secretarías del Club.

El Comité de Organización se reserva el derecho de admisión, que podrá ser apelado ante la FEPAD. Una vez aceptada la inscripción, los pilotos están obligados a participar en la competencia y en ningún caso se devolverán los derechos de Inscripción.

4.1. Derechos de Inscripciones

Los pagos por derecho de inscripción se efectuarán en las Secretarías del Club.
Los derechos de inscripción por concurrente son como sigue:

Soles :  S/.   660.00 al primer cierre el 11 de Noviembre del 2005

Soles :  S/.1,000.00 al segundo cierre el  22 de Noviembre de 2005

Se aplicará un recargo del 20% a un seudónimo personal o comercial.

4.2.
Mínimo de Inscritos

El mínimo de vehículos por grupo será de seis (6) y entre todos los grupos de veinte (20).

En caso de no completarse el mínimo requerido en uno de los grupos, éste se reagrupará en el grupo inmediato superior.

5. Participantes (R.P.C. Art. 6)

Los pilotos deberán usar obligatoriamente un uniforme o mameluco de algodón de una pieza de manga larga, recomendándose uniforme antiflama con la inscripción del nombre y grupo sanguíneo en la parte del pecho o del cinturón, fácilmente identificable.

6. Vehículos Admitidos (R.P.C. Art. 31)

Serán admitidos los vehículos de los Grupos siguientes:

- Grupo Súper 1600 Nacional 
(Clase única de 0001 cc a 1600 cc)

- Grupo Turismo Light
(Clase única de 0001 cc a 2200 cc)

- Grupo Turismo Superior 
(Clase única de 1601 cc a 3500 cc)

- Grupo Fuerza Libre
(Clase única de    00  cc a  más     )

Los vehículos de los diferentes grupos están autorizados a competir indistintamente con el volante de dirección a la izquierda o a la derecha del vehículo.

7. Numeración (R.P.C. Art. 8 – R.N.D.A. Cap. 12)

	Grupo
	Color
	Numeración

	Súper 1600 Nacional
	Rojo
	01 – 49

	Turismo Superior
	Negro
	51 – 99

	Grupo Fuerza Libre
	Azul
	801- 899

	Turismo Light
	Negro
	100 –199


Para esta competencia se exceptúa la obligación de colocar los números en las puertas. Adicionalmente al techo, se colocarán los números en las lunas laterales posteriores, en el parabrisas delantero lado derecho y la luna posterior lado izquierdo, en letra Arial y no menos de 30 cms. de alto.

8. Publicidad (R.P.C. Art. 9 – R.N.D.A. Cap. 12)

En la puerta delantera se dejará una superficie aproximada de 50 cms. x 30 cms. a disposición de los organizadores.

9. Verificación Administrativa y Técnica (R.P.C. Art. 10)

Las fechas y horas de las verificaciones Administrativas y Técnicas constan en el Programa General y en el Cronograma de la Competencia de este Reglamento. 

Verificación Administrativa
Se entregará a cada concurrente, las siguientes credenciales:

-
Pilotos (de acuerdo al número de inscritos).

-
Cuatro (4) Mecánicos.

-
Un (1) Asistente.

-
Un (1) Cronometrista.

-
Un (1) Jefe de Equipo.

Revisión Técnica Previa. 

Se revisarán los siguientes aspectos principalmente:

-
Mameluco: se verificará el material y su buen estado, la inscripción del nombre y grupo sanguíneo BORDADO.

-
Casco Protector: se verificará la vigencia del mismo y su buen estado.

-
Butaca: se verificará que tenga apoyo de cabeza, y su buen estado.

-
Correas de Seguridad: con un mínimo de cuatro (4) puntos de anclaje, estos deben estar  firmemente fijados al vehículo y tener un solo broche de afloje rápido.

-
Extintor: por lo menos de 2 Kg. debidamente asegurado y al alcance del piloto amarrado. Con especificaciones del tipo de producto, cantidad, peso y fecha de vigencia.

-    Gancho Delantero y Posterior: para remolque, debidamente señalizado con una flecha o color.

-
Corte General de Corriente: que pueda ser accionado por dentro, al alcance del piloto amarrado.

-
Seguros de Capot: obligatorio.

Revisión Técnica Final. (Posterior a la prueba)

Se procederá  en la Verificación Técnica final a:

-
La conformidad del vehículo de acuerdo a lo presentado en la  Verificación Técnica previa.

- 
Las partes, conjuntos o condiciones técnicas  que los Comisarios Técnicos determinen, así como los pesos reglamentarios, según R.N.D.A.

El mínimo de vehículos que deben someterse a la Verifica​ción Técnica final será a los tres primeros autos clasificados de cada Grupo, más cualquier otro vehículo al azar o que las autoridades de la prueba conside​ren conveniente verificar, hayan finalizado o no la prueba.

Si el concursante no aceptara la Revisión posterior a la competencia, será excluido; sin perjuicio de otras sanciones.

La Revisión se realizará por cuenta, costo y riesgo del concursante, sin perjuicio económico para el Club.

10. Reunión de Pilotos (R.P.C. Art. 11)

La fecha y hora de la reunión consta en el Cronograma de la Competencia de este Reglamento.

Si al momento de pasar lista no estuviera presente alguno de los pilotos inscritos, a su ingreso deberán informar sobre su presencia. Si ésta se produce hasta un límite de 2 minutos posteriores al inicio de la reunión, serán sancionados con una penalidad económica de Soles  S/.200.00. Un  margen de tolerancia de 2 minutos se aplicará sobre la hora fijada para el inicio de la reunión. 

El Piloto que no se presente a la reunión dentro de los tiempos establecidos, será excluido. Solo se permite la presencia de los pilotos participantes. Únicamente las Autoridades de la Prueba permitirán el ingreso de las personas que estimen conveniente.

11. PITS (R.P.C. Art. 12)

El límite de velocidad en Pits es de 60 kph 

Cada participante, en el box asignado a su vehículo, deberá tener obligatoriamente un extintor de fuegos portátil de al menos 4 Kgs. de polvo químico seco, debidamente recargado y operativo con el número del vehículo, que mantendrá listo un asistente del equipo junto al vehículo durante el reabastecimiento de combustible.

Adicionalmente a los miembros de los equipos participantes debidamente identificados con sus CREDENCIALES. 

También podrán estar en la Zona de PITS: 

-
Miembros del Cuerpo General de Bomberos

-
Personal Medico Oficial

-
Las Ambulancias Oficiales

-
Miembros de la Policía Nacional.

-
Periodistas, debidamente identificados con su CREDENCIAL otorgada por el Club. 

-
Invitados con credenciales VIP. (Acceso solo antes del momento de la prueba).
En la calle de reparaciones solo se permite la presencia de cuatro (4) mecánicos y un (1) asistente (con extintor), durante la carrera cuando se encuentre el vehículo al que asisten en esta zona, adicionalmente entre carreras podrán ingresar un (1) Jefe de Equipo, de lo contrario deberá permanecer libre esta zona durante todo el resto del tiempo estando o no en tiempo de carrera.

En el reabastecimiento de combustible antes y durante la prueba, solo se permite el uso de galoneras con pico que ingresen directamente a la toma que va al tanque o mamaderas de plástico o latón, con o sin sistema de llenado rápido. Las galoneras o mamaderas deberán ser llenadas o rellenadas atrás de la calle de reparaciones, de manera segura y suficientemente protegida contra incendio. Cada vez que se realice estas maniobras deberá de estar presente el asistente con extintor.

Todo el personal de los equipos que trabajen reabasteciendo el combustible en un vehículo, deberá estar protegido como mínimo por un mameluco de algodón manga larga, guantes, balaclava antiflama y/o casco integral con visera cerrada.

12. Pruebas de Clasificacion (R.P.C. Art. 14)

Se llevarán a cabo bajo la siguiente modalidad:

-
Se seleccionarán grupos de 2, 3 ó 4 vehículos previamente estableciéndose el orden de salida, los cuales se comunicarán a través del Panel de Información General. 

-
Cada vehículo dará tres (3) vueltas al circuito, la primera de calentamiento y las dos siguientes cronometradas, de las cuales el mejor tiempo se computará para la clasificación.

Los resultados se publicarán finalizadas las Pruebas en el Panel de Información General.

13. Pre-Grilla (R.P.C. Art. 15)

El orden de partida de la prueba será determinado por la Clasificación. Los vehículos deberán estar en ese orden en la línea de salida de los Pits (Pre Grilla), con por lo menos treinta (30) minutos de anticipación a la hora oficial señalada para la partida. En caso de no presentarse un vehículo en su orden de partida el puesto no será ocupado por ningún otro vehículo.
14. Partida (R.P.C. Art. 16)

Las partidas se darán con semáforo, con los vehículos detenidos y con los motores encendidos, y alineados en fila de dos en dos. La mecánica del semáforo se explicará en la Reunión de Pilotos.

Todo vehículo que se adelante a las ordenes del Director de la Prueba y abandone su ubicación antes de la señal convenida, será sancionado con un “STOP & GO”.

Los vehículos, durante las Partidas deberán respetar como limite las líneas blancas laterales de la pista, en caso contrario se le sancionará con un  “STOP & GO”.

15. Llegada (R.P.C. Art. 21)

Se considera llegada al final de la competencia con el cruce de la línea de meta del primer vehículo (puntero) por sus propios medios mecánicos y de la bajada de la bandera a cuadros, cumplidas las seis horas de competencia.

Los vehículos a los que se les haya dado la llegada, se dirigirán de inmediato al Parque Cerrado sin asistencia de nadie (con excepción de los Oficiales, si el vehículo no puede trasladarse por sus propios medios) cuidando de no detenerse y de no recibir o entregar objeto alguno

16. Parque Cerrado (R.P.C. Art. 22)

Luego de terminada la competencia los vehículos se dirigirán a la Zona de Parque Cerrado, cuya ubicación será dada a conocer en la Reunión de Pilotos. Las reglas aplicables al PC se hacen extensivas a la zona ubicada entre la línea de meta y la entrada al Parque Cerrado.

17. Clasificacion Final de Posiciones (R.P.C. Art. 23)

Serán declarados ganadores los vehículo de cada Grupo que haya obtenido el mayor número de vueltas al circuito al término de las seis (6) horas de competencia

Para obtener derecho a la clasificación, los vehículos deberán haber completado por lo menos el 70% de las vueltas del ganador de su Grupo y haber pasado la línea de llegada al finalizar la prueba.

18. Reclamos (R.P.C. Art. 25)

Los reclamos se aceptarán sólo por escrito y entregados al Director de la Prueba o su adjunto, conjuntamente con los derechos estipulados para la prueba, hasta media hora después de la publicación de los resultados, según lo establecido en el CDI Cap. XII (art. 174, inciso d).

Los derechos de reclamación serán de Soles S/. 1,050.00.

19. Apelaciones (R.P.C. Art. 26 – R.N.D.A. Cap. 11)

Los derechos de apelación serán de Soles S/. 700.00
20. Premiación (R.P.C. Art. 27)

Se otorgarán trofeos a los tres (3) primeros de cada Grupo participante.

21. Sanciones (R.P.C. Art. 28)

Se aplicará lo establecido en el R.P.C. Art. 28.

Otras Penalidades

Constituyen infracciones graves las protestas o denuncias hechas en forma pública a través del periodismo hablado y/o escrito sobre cualquier hecho vinculado con la organización, desarrollo o resultado de la competencia. Toda declaración que se haga pública en contravención a este dispositivo presumirá, salvo prueba en contrario, acto deliberado del concurrente y/o piloto.

Igualmente constituyen infracciones graves, agredir de palabra u obra a cualquier autoridad deportiva en el ejercicio de sus funciones, concurrentes, pilotos o auxilio, y en general a quienes participan de una competencia y en ocasión de esta.

22. Aplicación e Interpretación del Reglamento

El Director de la Prueba es responsable del desarrollo de la Competencia conforme al programa oficial del presente Reglamento y de sus disposiciones durante la ejecución del evento, según el Art. 142 del CDI. Cualquier caso no previsto en el Reglamento Particular será estudiado por los Comisarios Deportivos, los únicos que tienen poder de decisión  y emitirán su resolución.

23. Responsabilidad

Los concursantes oficialmente Inscritos son los responsables de obtener y mantener toda la documentación del piloto y/o pilotos y el vehículo en regla, de acuerdo a las leyes vigentes.  El Club en ningún momento se hará responsable ni actuará como mediador por las transgresiones a las leyes que puedan realizar el concurrente y/o tripulante.

El Club no se hace responsable de ningún accidente corporal y/o material que pudieran sufrir uno o más competidores y/o vehículos. Interviniendo éstos por riesgo propio y bajo su exclusiva responsabilidad por los daños y/o perjuicios y/o accidentes que los pilotos y/o vehículos pudieran ocasionar a terceros, en personas y/o cosas ya sea durante el desarrollo de la prueba, mientras el vehículo se encuentre en parque cerrado y/o en cualquier otra circunstancia durante el desarrollo de la competencia o fuera de ella.

Asimismo queda establecido que los pilotos, concurrentes, jueces, autoridades, personal de control, auxilio mecánico, órganos informativos y público en general concurren a este evento bajo su exclusivo riesgo y cuenta, asumiendo entera responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionar a terceros y a la propiedad ajena.  Ni el Club ni ninguna otra entidad o persona que en forma alguna esté vinculada al evento podrá ser responsable de estos hechos antes, durante o después de la competencia, no teniendo por tanto, derecho o reclamación alguna en caso de accidente o daño.

24. Seguridad

Los elementos de seguridad se ajustarán rigurosamente a lo estipulado en el Reglamento Nacional del Deporte Automotor (RNDA) y el Código Deportivo Internacional (CDI). 

Será obligatoria la instalación de un gancho u ojo para remolque delantero y posterior, los que deberán estar aprobados por el Comisario Técnico. 

25. Significado de las Banderas (R.P.C. Art. 29)

Resumen simple del significado de las banderas. 

	Blanca
	Vehículo Lento

	Amarilla
	No Adelantar

	Amarilla Agitada
	Pista con Peligro inminente, zona peligrosa - No Adelantar

	Amarilla con Franjas Rojas
	Pista Resbalosa  

	Verde
	Pista Libre

	Roja
	Pista Cerrada

	Azul
	Próximo a ser adelantado

	Cuadros
	Final de la Prueba

	Negra con Disco Naranja *
	Vehículo con problemas, entrar a PITS en la siguiente vuelta

	Negra y Blanca Diagonal *
	Conducta Antideportiva (Stop & Go)

	Negra *
	Exclusión


* En las tres últimas banderas, el piloto verá su número de competencia en un pizarrón negro con los números marcados en blanco.

LA COMISION DE CARRERAS

FE DE ERRATAS Item 1.7 (Pilotos por Vehículo) Al segundo párrafo

DICE: El tiempo mínimo de participación por piloto es de una (1) hora y máximo (3) tres horas del tiempo de carrera, caso contrario, el vehículo será penalizado con cinco (5) vueltas en el cómputo final.

DEBE DECIR: Los participantes tendrán los siguientes tiempos de conducción durante la competencia:

Mínimo una (1.00) hora, máximo 3.30 horas continuas.

La violación a estas disposiciones dará lugar a la exclusión del vehículo de la competencia y/o descalificación posterior.

FE DE ERRATAS Item 4.2 (Mínimo de Inscritos) Al primer párrafo

DICE: El mínimo de vehículos por grupo será de seis (6) y entre todos los grupos de veinticinco (20).

DEBE DECIR: El mínimo de vehículos por grupo será de seis (6) y entre todos los grupos de veinte (20).
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